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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 63-V-20-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE ÓTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA!;, \~9~ \fpJ5Ñó_gCT9 , DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES" Y T\~fiSPORTESfEN 1;.q~~YC~ESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE R~G!9~ 920 DE C~~HlJ~!;!UA;<i S{A.,rt_.EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO~ ~AL TE~P~ {(!9'~~~~~0S~S!GtJIENTES ANTECEDENTES Y 

" ~\ ':'d'~~~ ~ . \) 9 ,, ~ ~~,~~ ~~ <. 1." 

- -?>tJ~~ N ,)),!~, ~ ~ 9 
CONDICIONE~S~ ~ tt~f~ '1~~~~ :-A~t,.,.)/.~<l.<l;_('o 

'-~ \&~AM~¡tqi.p~~N~ '1..4 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

~ ÚJ ~g¡yr;! :¡)~~'<;.~~~~ "8--" 

Q~e :~~1~~JfMJlJ~~d~~~\~~\~~ ~.em~elativos de la Ley 
Fb-a~al de Rá'di~~y::Jelevisió~~(~~~~b~suce~ivo'l~\¡ L'~y), ~~~s€cretaría otorgó la 

M .,'J "',~.~·ii\'?~"'"''·'\Jlo\\n '1\lll.i\tl;\l,, , "' Conceslor;:t;:a Raalo!\1,92Qt,de~,Ct:Hhuat;}ua,~S.A., \Ppra 11nstalar,;1Joperar y explotar 
\•"2 "A" ~~t 1\;"':'> //,-~j ~'\.c\<."-l-\'~\ / ~,, 1

1
\

1 IJ.' 'U' f comercialmente la ,frecuenGia\~920\,,lül.fz,~con~distintivo de llamada XEQD-AM, 
~(( r.. '-'/ [\ --. ... ~ ~~""'~\:)":\'"" ~, .. ,~,~,::"~-. '· \1 ll !) " 

potencia de_t:~~~P..kW-D;¡en CttiHuatiua;\Cqill~~(en~lo sucesivo;la Concesión), con 
~~1\V ~\- "V' V '""'-~"''"~"'~"-"'"' ,, \! "\Jc;:;...-1 vige(lcia de,¿:_22:) añoS: cont§dos a~gartir.;.;;ael:::::-aía0 2~0 de mayo de 1963 y 

vencirWiG'nto eltdía'{2o:á~h-tay'á\j8 (.j':gs8~0 s-A~'b Vf/Jj 
'S\:{) 4~~· t~ ... ... _, O"'; V f¡ !f;__~ [~ !)¿ 

<..~~\~ . ~ "~ r--6!'-)~~h "~,4!__ .!~--?' . 
Que el,.3:::~ae JUI~d~ ... 1-969,""1a_Secretana substituyo ~nombre de Rad1o 920 de .._,_,.::>' ' r: j-,.lr"=~ 1 ji h' ~.,. J. A "'J 
Chihuahua~<:'<S>:A.@ la~Concesiónp pára::=.continuar~operando y explotando 

-..: ~\ n1 ~ 11 \' "" 1' l.í.,-.. v.-.-/.(~~ 
comercialm~(lte~la:.. f~ecuencia '920 ~~Z-r<"con tdistintivo de llamada XEQD-AM, 

..._~'"''', -rJI -lv' ",., '<:"'J, )i , ~~, 

potencia de 1~0fkW-D fy\ 0~1~kW-N?en.,.-Gnihuátíua;" Chih., con vigencia de 20 
años, contados u ~~afti~deí?dí~é (f€pjulí[t~69 y vencimiento el día 2 de julio 
d 1989• é./7.!:fl)Yov~0'" ;-(;'''--..,. ~ e , /'/"'~ 

/ '-..:.::;, 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio 920 de Chihuahua, S.A., para 
continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 920 kHz, con 
distintivo de llamada XEQD-AM, potencia de 1.0 kW-0 y 0.1 kW-N, en 
Chihuahua, Chih., con vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio 
de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 

~ qen lo sucesivo el Reglamento), y 
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VI. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con funtl~~~\ ~el\l0i&~loJ~5r S L. y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Un,if!_os Mexicanos, 1,6,_de la tey4G,epef¡al de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la l!_ey'_\drgánica d_e_lá;'AdmiñlStr_ación_ <Rúblita Federal, 1° y 16 y demás 

~\ ., 'v ~ Ji \..'-.. -·::-..:~ J.'....,. ''1. -~- ..... > • h. 

drelatRivod~ a la }~~~~~e-~~~fl de k~~~~~~~J .. ;yi3·itrf~~~~'~ei•P:'1~~l~Qlento Cde Ita L~dy Fdede
1
ral 

e a -~~ y -= •. ~~~VISI~~;~n_d~~)7g~W~~j;~~!Jf~~9_~~;~·~ e~~1sos y on en~ o e as 
TransmiSIOQ~;::;_,de Ra~p":y~T:.~?~VIS)O"~~~-·y}. ?»_ )1f~éf~CIO~~-el R~gtamento lntenor de esta 
Secretarí~otorga ai'C~f,¡•~id&~fJ~~ntg . ~ 

PR""""·t "":!i"'""'d AJ r.r.,.. ··'\~t~')it.·~~ ~\ ·-· 1 t -~---- e ren~e~· e p~ncesi'OJ.¡¡l/Par~c~~ •119ar ~~s. ~~~8'~omerc1a m en e 

"" J(~~~J~.1~\~j'J'd~t~ió;,~\;$~0~lk~H) z,C{) 
1 1-·c" '~d- ~t~~~'' t·"\. "t ~~~ 1 

por o qu_e""_~. a onc.es1on~\que a)3uJe .. ~-a'\a) as~s1.gu1en es. ,\ll ~-~ ~~· 
1 c-/tf: t:J\J" \ ~ ~~-'0 .. ~'-' V \ tJ '~ ;· 
~o ()~J-.. ~~~~ ~ 11 

1. 

'"~\P ~- t. ~ . 
000 e_ o N o":i~~~~*N~E·s ~. ~ ¿) 

~r-o ~ ·' '-.) '\,;,¡---- j) ~~ 
PRIMERA~M "· -~a~· ~r-~ ..... t?.,., ~ ~ t 1'. ~d ~~"~ Cf/1¡¡{( t't . . .:C1n'J~C::.? J~~-•co~~~~~~919S<tW~~!J,~~. e,z a ~ ~~2J.~Ion cons 1_ u~en una 
act1v1dad de 1njeres puolrco,.,y¡tlénen·la ¡ft¿nc;:1on."soc1al:de contr;1owr al fortalec1m1ento de 
1 . t .. C,"-,..,W, 1 ....._1 '-...t:::::-.r--" 11 t/.'r;¡· 1 "f~ 1 d""r..-.. . . h d a 1n egrac1on nac1ona 't:/]¡e ~ejoram1en o ue ... as( orm~as· ··e conv1venc1a umana, e 
conformidad con~~~~énúculo.gaett'a L~}_\_ {J ~: f:¡ !/;'($~~ 

C7 ~<V~ (&9 '\.\ \ ~ ~- J ·J "'. ,;' 
"' <:':: ._:::-::::> -~ v ""'·-

La Concesión deber1f.t;sú)e1aPse)-a::::la [GonstitGtforf <Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los TratadosdffiterríácTO~éúés:beíst;raaos por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la 1Ré'publlca en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decrétos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 

_ entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Títl.flb·-r~!acionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. · 

- SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 1 :9omercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
. . ~/ escriben a continuación: 
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Frecuencia asignada: 920 kHz 

Distintivo: XEQD-AM 

Ubicación del equipo transmisor: CHIHUAHUA, CHIH. 

Población principal a servir: ~\ ·TIGHJFIPAHUA~ CHIH. 
. \) ~ 1l))'i.)J_~~ Ji LJ 

Potenc1a: . 1.0 kW=-D y"'-0~25 kW-N k . 'l.{_h~ 
Sistema radiador~·..., __ w . ~N'01)-_ H~EC_ CIONÁL /(.A \\. M A ~"-"1.""-l'...._¡\:::l-"-...__ .. 11¿1; 

~~ "' Jl '1~- ; ..... \\"""\.\.~~~(((!> Horario de funcionamiento: t0J~~CONT:INU0~ ~ ~ 

~ {~~t)~~-"''~;\\~'§j~~-. ~ 
p ~- \sv~' a&~rJl 1 ,;!;~~ ~~ ~. ~. 

L e /\.._, 1 t~'t ·~-~-'~ ~u;,_t. íf~·~" l~t~~~ ~ · · ~/J h 1 b a onces1onry e_ presen e~}•JI !JO no¡Q o_ rgan_1;a~~once_s.1onano ~:~erec os rea es so re 
• . /.//1 ,. 1\A ,;;..- ·~· ' ""-" ":\..'~~J\ ,~! \'\:" " t_y--- . , el uso de'"'la':.frectfencla aslgnadá1mprllo\que~en}lo:s:qasos,a:que se:ref1eren los art1culos 

28 50 ~5·11 d-..~\.1, ~~~ 11 /,1. bl'l ~''id'·' • ·~~~~- 1 '""''~~~·s .. {\ \\ 't\\ll,\ \\ ''· d r. ~ · · t · · , y y emas 1~~p 1ca esl~ e0a-:·~..<~y-,¡a~.--ecre ana-4po ra-:::supnm1r, res rmg1r o 
d.f. '?_ ~ ~~1- d' ~ "" ... ,h f \V'\\ \\\ .. ~~'(' ~¡,;..·'"'" ... 1, ~r 11 t o t·- d .. 

:~g~~cda~;¡ us~ §~r~~~~~r'~~{ír e~.'~as e operaclon 

TERCE,~u~~~Jl~~?a~~1}~fl~!t ,.y,J,~cel!f~Pnológicos que .se 
observenl:atr::llvel ~nte~nac1~nal;y a fm de rn~JO[ar~l~~al¿_flad\))dlversldad de los serv1c1os 
de radiodifu-sión q~~i,.se 

11

6'fr~~en-:'a:-lq,RobiaBón~~-... Secretaría,t~,af1su juicio, tomando en 
'd \S '7.1'" -Ir'" - d '"'·){ --- ""',, JV...-1"/r...tv )e-~liC(:.... .~.t'c~ c~'~/1 1~1t~ d T 1 , 

c~n.sl erac1~ (!_~s rec~~~~c~~n~s, qut1:e~l a,1~; J.!:l11 e 8P~~~K 1~0 e· ecno ~g~~s 
D1g1tales parhl:{~~RadiQdlfUS@Jl;-vretsoJv~radsob~e::J~;..ojlas tecn;olog1as de transm1s1on 

digital de las se~~ ~~~~ft\\~~~~gf>l~~México 
El Concesionario 'estaráf~bligadb~a imp~nt~r"laf4 la~t~~ogías que así resuelva la 
Secretaría y, al efect6~)~e~ef.á"'o__[~~N¡a(y jleváf...-a <~abo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciOñ'ECfWJ'g'fiEb!~EffiaL9~1~@'J3ia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmlsior€§7~ ~~ 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 

/ 

//~/simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso,_ aprovechamiento y explotáci&~1é1'ia\ Gonce.sión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisióñ\d'e6~~á~r~a'Íizar~e1m atlo1~antes de que concluya la vigencia 
d 1 e .. ¿"o 1 '\ )1 "' -·f· , 1 e-' '71 :.r.. · h e a onces1on, par:a, o cua ven lcara_que e onces1onano aya: 

. ~ ~~,~~ 
) H h t1 a\ O ~~~'\~·" r,- t · )/ /> 1 r , 

a .e~t 1f>0~~~ u~~2.~s~f)~J~~~~~r~\!.a~~ ~~c1._,~cto\--;P~3.odq~e s~ re~ 11zaral'dun~ v1s1 a' ~~1msp~~:9,9PrlJ;¡~~~~~~~~eJp~~~~a~~~~"~r~o~ se e ermm~r~ a e~ 1. a 
de<Ja~operaclon .. ~conformldaa¡con ,lo)establecldo~poT>Ia Cond1c1on Dec1ma 

~a; ""~) ¿fj~J.~J~~~~ t¡t 
b) Eié]utaff'6jla,~ 1~n{f (~Y~I@:~e~rt~0N~~!~~,ca l3íi'Jnateria de nuevas 

r~ologlasJ1'e,(~~~nnffoonrm~d~~~~~~~n~~~~i~~r)j; ~ 
) D~a '"' t~1· ~~t :--.. ·~~~\\'1~· ~' .~\\ d-'-~ "\\\t.\\1\ ., d 11 e :,¡,a o cump 1m1en o,~a t a., o u 1gac1on ·. e 1nves 1gac1on~E~' esarro o que se 

k¿t~blece;.en l~le&~aicidñ:'8éblnt~i~~gU'n'da, y \1\\l)~ ~~~ 
o ''='A~~ ...... ~~~~~~<;J ~~u 1 ,¡/} 

d) m ,J'5 ~( ~~· ~"' · t 00
/"c> 1 d ·\:~~\~~~~~~"-~ d /' d\4'1--" d · · t t' t:~a~;.~o cump 1m1en o.,..a as emas 0u lgaCJpnes e m o e-a m1ms ra 1vo que 

ñ.tl ~ '-- !') IJ • JI ~~ ;·..-::/r'~· ~ .. --.,---.- /) ~~ tie~e,Jinte la.S~a(:;.~0g~~{) ~Óc::, iJII 
A rt. d ~~ ~'1°t~ d ~ d · ~ ~ - 1---4/', <~ "" · , dpt; 

4
1 r.s ,.. t r¿¡¡ ·t· , d · t 

p~ 1r e res~~"'o ue~~"'e~~c~qpl:~~~,o ~car¿_a- ~c~~!~~a em11ra su 1c amen 
~e.la.tlv~ al us~~p~~~e~a~e:~t<¡>¡y,~xelota1ylo~d_e; la~)Do'J,?es1on y, de ser el ,caso, 
IniCiara el procedlmlento~adm1Aistrat1"-d\'1q. ue correspon~da~?lohtorme al presente T1tulo y 

,._....,.,.... \ l " r-:;)1.-- 1r \\. ~ \ . \\ ~""" \ · ¡, ~· • 

las disposiciones legalés'faplica51eS:. ~'"::._-:::>~"" ~ ~."'·.é-

u 1 S 

0

tV:~~t.D n~n~ ~t:/ .... ~~ lt 1 d. · t na vez que a ecre ana~,,~y~~e"9.~.Y.8..~ o~u1c ámen y re~u,e o os proc~ 1m1~n os, 
que en su caso, se hubieren 'IniCiado, no se requenra al Conces1onano de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión· por el 
plazo que la misma s~~al~. 

1 
•• ,¡ 

QUINTA. Nacionalidací~i'I~Ó~AJkll6n~r;t~~tmPfe,ii~be ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en_r~1~.9fón ''coñ esta,.e?-D-9~~i9.n, .• , má~''de~~~:;hos que los que las leyes 
mexicanas con.peqen~ a los ..•. ~~~i~:;~hps~~--.~; \::P8~:r-~?oiísj,~ui .• ~~te, el Concesionario se 
compromete a:·_nO' i~xpca~;1··~PI·;·~ceptéiir:,,::r~; J~t~ry~n?ión<~iplqmática de algún país 
extranjero, bájq.¿la pyna 9~:;p~rp~f;~~n-.• ~b~n~Ji9io:•··.9~;:Jf nac!9n mexicana, todos los 
bienes y d~rechos que ·líu~jes~:i1:~dquirip<tr·p~r~:.}.OP~t~r .. y e~plotar la frecuencia de 
radiodifu~iórl.'\: · ·!_,,,; i:./•':··>.::EÍ' ,.!•;< .• ~.;, .,··;; ·•::<~ .~~:~;~·.:·¡.o:.\ ;, ., .. ') 

•... ·.·•· .. ,.. . •.••. '·· ..... ··.· .··.···. ti,;.::::,:.¡:;; ..•. ,_._.\: ,,.;: .;•.•:;'i"' ·. '. :· .. ·.····\~ ·:;;·t·_;::·t··· ...• ········\ 
Cuando:.sE:;.:trate qd~".P~~~ona ·mér~!/.d~q~rá·.;:P.9.11?igpa~t:~~J'r: ~u e~.~ritura constitutiva, la 
cláusulf .eje;: exclusi_ón \p,~ ~xtr~.IJj~rpS{·~~ términ()s.,9~·~;1ps;.~rtículp,s'"14 de la Ley; 2o, 
fracción·VIIi.y 6o .. d~ la L~Y::fi~liívét~ióh'Extranjera·. · · ~;j·fJ\t~' •. i~~ A~ ''''" 

*·\ .,- ~)~-~ .-:' .. \·•·::..:· .. , ,.·,,.·,. . . . . " ,~\!,_, __, \ .. ~.,~:·.~r-\\;;_-~· ··- ,;.\····.~> • 

.. r,~.:,.,, , ::'' ·<;;·~ ··.'d''i ..... :., ·:.-:'"· ·. ·· : ,;;·;:·::~~}.i;;;; ,. . .. •. · <;;~ ;;~ ;.,¡j L· · f~ 
SEXT A.,·'~Rroba~i()n d~ ~.9.~qs; ,E:,I Co_riqe,~i'?~~~ip .~pJicita~á 'l.a autHri.zación previa de la 
Secretar,!~:·:pF~ra te>do~·.;fos:;aptÓs · olcoqt~~t~~;-:.·'que:~Pr~~e'nda cele.6rar respecto a la 
enajenado~·.:,, adjy?:ic~qión,·¡' · p~~ióp. . fig~i8~.r:Jliso,· .. ::;arr~pdaroi~-n~o, asociación en 
participaci90.•'·:;~~ufructo;;9o~e,rpializá?ió,Íi:j;:X 9ir?,~., que"~fect~ry.<~r~ven o involucren la 
Concesión;·l,p~rq.erec.g~s- deri~ádos p,~J:regim~r\ 1 oe-j:m:)piedad.de-la emisora, o que de 

' manera fundamental'mÓdific)Liem'lá op~raqiqh de tos equipo~ qon que ofrece el servicio 
dentro de la zoñáde cobertura. " ··· · "'· .. , · .. , 

- ,:~:·.: 1,· ?';~ ~- r?·:i/~;. -

Los actos jurídicos' é()~~ci~~~s río l.~rtinl~ ~Jéct?~j~j~;;~lguno mientras no sean 
aprobados por la Secret~r:~~}\~G()P excepé;i8n,,9~:aqy,~IÍÓs en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estbsÜitimós;!ª.·s~·~retaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. 

11. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

1 . M 111. 

·./?/V 
Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

5 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el intere~9?~-"~~ri")~Ú.~prJpir\p~\~dq~,!ri~)as acciones o partes sociales sea 
una persona moral~ ef1,\,e1 ·-.av.iso!'.·á' que····se .. ,i~fi,er~ )a fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la info~fp.~ción''necesa~.ipy~a~a;~·qye: la'¿~.ecre~~Xía conozca la identidad de 
las personas físJ?a~ que teng~~ )nter~~·e§;;.gat~ih,1opj§lles:~'fniYores al diez por ciento del 

capital de di~~~rrs~~r~K~~jA\l~~~¡~;~,\~t,¡j~:~~~~/, . /, · 
·El Concesio~prlo se opligaáipdHir;:~~ta· .. ,gon?ic~99·~rr.lp~;~statúto~ sociales, y someter 
a la aprop9éión de esta ·se9re~~rfa;}~ié,h'~~·:;r.~fRf~-~~:~'f,ru·n. pl~z~.::g,e 240 días hábiles 
contado~:: a ·partir de la fec,ha de,;rec~pqicm q~l p[esebt~~Títylo,. ./.:·;;:;;:· 

<~·J':·/ C\c;';'··:~~~ .<r;:v,:·'..'· t,{ ;;:h~·:". t~·~\\; -;;;~,~~~~'~,,i·~,!;·;.\~~;.'\,;',;\'~~\j .. \\·¡;·: (,/;, ,;·· 
OCTAV~: ••• ~rrevoc~bU~~~d .. d~;·,·m~~~~t()~·/.'·::-~l:•::¡.yOQ?~sionarip .,,rnp podrá otorgar 
mandatós 'irrevocable~·~· ~n .. :'ppqd~~ ~~ .. ~:,,}qvo.l~~re parG.i.~,l ::,a'.t()talm~·dte obligaciones y/o 
derechos concerniente~ a la.présen'te cbhcesióll·, para,acto'á' de: ¡,,;,, k" .·• 

,,' "' ' -~ \¿ ':¡:\'<" . e,,. . :r '\~· o'!( ; .. : ...• •·, h~: (;' " 
l.· ' {,··~> .. ::.Pieitq~·y·~(>bt~h~~~~y}ó< •.... · · ,.t\' .... '';,.,7,,,::;;:,t .. "' ::· ¿~ · ·.Al' 

'·"·. \.i:. _-:> :·.·· ... _..:<:> . :,\-_' ·_.?·.:·\:;;~~.::_,. ),;.; .' ··' -:~~:: (:·<· 

11. ·l~::·v~~mihistra~iÓ~;wor:,d:!·; ·'· • "·~··'~"·" >o;. 

111. óórhinio:.:;q•e 
- ?.;_-·;:. ., -.))~: ~i, ·:r .!: ~ '·" ': .. .. · / 

_.\'·.;\·~ ::~: ... ;~'. ·\~ -~:.~;:,' .':'".':'. ·' :', .. ".':... ... '. ,:.,_ <:,::.:;··· ;.::. : . .. --~-;~ ..... :.':.::: <: " ..... , : ,_;;:::::-_: ... " .. ·:,_~_::: 
NOVENA. lnspec~~én;¡ y.¡yigiJ~nc,ia. ~~m.e.~~~tos}.de,J.I~.;:,.9~~~uesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Congesipnario'·seobligáa: .... ·,;·. ··· · ·· 

~-.·-·,?· ~~ •. --j,~, .. ', -'· ,. A''{._.'?.·\7··.:";~--~···' E:,·::"'~ 

l. Grabar tod~s·:s~~~tra~:~rnl~lo~~~:é·lí:~itb y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de lá estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. 

IV. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Re~~c?~sa~!éJ~~!lif.~""EI f~ncionamiento_ técnico de la est~c~~n 
con que ofrezc~ el ~ervt~to\ d~ª-dt_odtfusto&co9fQ~my,a lo. ~enalado en la ~ondt.cton 
Segunda, podra encomendarse, baJO la_ absoluta 1responsabtltdad del Concestonano, a 
un profesional té·cn

1

itoJaprobado pótúá;s"eCretaría.~liar~~esos efectos, se seguirá el 

siguiente procediln_L~rlto; ~fj,l¡~~;~~~ "lf.J',p¡ 
1 §ji C~ (J/; ~~~~,~~h'3J\~~I ·~,t L ~" t' 1 S t , . ~ oncestor:lanoJ.ueuer® r ace11 a¿proP,ues a respec tva a a ecre a na, 

l a~ompa~~n8~el tó!&iosifH6~drñéritó's~'(cü'rrículum7~~ vitae, licencia de 
~radiotelefoni~t~)l c~aflittá~,~~)tte'!Y~stú1!i0s~tc.f[que comprueben la 
f ~capa·6RJadjtEfciÍicafdé;iarpe~so~~~~ue!de~eñípe5arát~dic~o cargo, así como 
'>:/.,J '"-"'11\\ !J/:' '~l:lin\ln~''"'J)~'-'"\\'V,.~\\\\\W\,\1\\ . /.1 • 

f'J:.Jel comprobante de~pago)de~\~rechos .. por r~esponstvaf'éle conformtdad con 

.~la ~Yf~~~~~c~b~~~~~'\\\: ~.~)) t0 ~o~ ... a~ )~~~~~"\\l ~ ~"~~~ 1 1: a~t'~•' 
11. La~~,~c~et~r:t~:J~~d~~\!U~~~!azG> ~ dtas 5!1atural~s para objetar el 

~ ~om~~t.~;~o ::~~~~~V~ -~¿[ . . 
111. ~pe no·ftal:)er,s'tdotODJetado 'el:ñcJmbramtentG¿en el'l~lazo antes tndtcado, el 

,,J/i . l'- ... ..,. JI •:-. 'J \r'',(é.~ ~ . ._,_~ ~"'-?--'_...;:::¡.;;:'>e ll~pl!l/1", 
cnombramtento;-se ~ntendera'regtstrado en,-la SeGretana, y desde luego el 
1é8~ico p"bará~eseh1pe-ñar¡'~susJúrí'6iohe-5:--~ 0 vwtJ 
~~ ~~\. !1 u¡?·- - "~ '.)t.:: 

~~1\ @~ '~~Mt?J--@ #A -o 
En caso de substitución aei'Rrpfesional técnkorél Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta &Ta\s~ftre(ar~ (l;,~,=\\ ~~ ~· Y'W 

ot7~~~··o 11~ ~ 
DE CIMA SEGUNDA. lnvesti'gc(gi~· 'd~arroii6~EI Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y dé~rfolltr en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
ación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 

7 
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ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) U · f b ... ,. "l ~~ :\S1 \T}\d {() ~t. r., d 11 1 , 11 d n m orme so re' as auq[es. e" In~~ 1gac!on Y .... esarro o en e pa1s eva as a 
b 1 ~ \'t'd'" 1 . ·-'¡t.(.,¡ ~-< , t bl 1 ca o y as (RfOyec a as para ..... e s1gu1en ~ 1apo,r. segun se es a ece en a 

Condición<DéCirrla Segunda d~lfpresente~Títu.·l6,, y]<,A 
~""' nl~ ~~~~~\:;~ ·~7¡ /» 

) E ~d ..... nt · JJ.[}¿¿:(l ~t~ ~ .. M~~~.·~~- ij ~ · · ·1· 1 e n casu~ e con ar~9o'),.:;.-au onzaclon,P.ara~oRerar-' serv1c1os aux1 1ares a a 
radiopifusión, táiés;cé>E0)t,er11~'ae~ yraai6e1éótric'os 'entre) estudio-planta y de 
sistértiáS' de dónft61~remot~.~(éb~ré~{?.Bhdiedt~~\ losYequipos transmisores, 

h-....... . -,)H Jf/'IM!!,.JI:J"·\>#•"··'""\'~~\\\'\~ . ...,;-¡, 
receptores y repet1dores~·&1eoera pre,senta~\atJa2)Secretanatel comprobante de 

EW~:C~~~~~!~~~(~~~~~{(&tdió~ico, previsto en la 

L · ~ _., 1"' 1 (l~.f. ~\~~~,~·- .,~b.) ,~m\\ JI t d d. ., 
a m~or~~p¿,on ~0"a. q~r s.~¡;~e~)~(~~~.P~!~o~i· ~~~?~rá\\~,~~ll8res~~~ :~1 a _en coor ma~1on 

con la Ga~ara Nacl~nal::.d~u-lla)nci~;:~.stnq~,e~l~1 .. ~y la\T .. e!ev1s:1o'fiHs1empre que esta 

acreditel{~rticiP'a'c~ó~d~l~~íÍCé§iélr!1.\~\\~ t V ~! 
DECIMA G~·u-'A'RT~C~I.~d ~d....-!\_1 ~J> ----····--~ ·E·I-c· r.. ""·'11 t d , b 

.··,·"'. '"'· e a 1 au .... e-- a~op~ra.919~~ onc~slonaplod,man en ra en uen 

estado IC:?~6',Yj~~~ ~é~s~~~s_::~~~ ~~é:~).~t'eJáciÓn ,,i~~j~lf estación con. ~~e 
desempene la~act1v1dad "Óe 'la radiOalfÚslon:-::Gonfotmet'a lo\..senalado en la Cond1c1on 
Segunda, seÑt©e"l:n., Je ~.e. -20'n~.forfiliaacflcó~IQ .. estabieciqó .• en~las disposiciones legales 

.... :y\ V' \V/~ 1¡ Y~-- '\ ,.._f Úff.hfl' 

aplicables en la materia,ry lo establecidO\~.n la Gcmdicióniveréera. 
~ ~-=:,~~\~~~V'~ {~~ 

El ~oncesion~rio det5~f~rf2~iS-:-.9~~1 \9~~~~ltO.o::en la Ley, las .Normas Oficia!~s 
Mex1canas aplicables, y las·o1sgos16iúnes~gal~rapllcables en matena de la operac1on 
técnica de las estaciones de radioty{ci§:Sbs servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 1 Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 

~rantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

8 
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El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducc:iónra~eñ~l'e$~Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Coríée1ió~rio1s~1 

Óbiiga)a utilita~~os sistemas de conducción de 
señales autorizados;_po~~~~ .~>Secretaría, con i~ji3ciÓn a las normas que rijan su 
operación, y prefere~Jemente a contaffco~~equi~)gs· r.~~eJ:?tores que fije la Secretaría 

, d \\. \\t . 1 ~•¡..(\ ~--"<'t,..'jl k~ "'·1'. /~ 1 d . t para env1os 6~e~ma ena es fgJuu.emamen a es,y¿a~ea 1zac..: os enea enam1en os o 
t · · ,., "' · ~~~~,. dfi,ÜJIOd~'OV"'' "'1 )\s .. J :'··>·t "~-'')..¡ G'' .r.b ............. ~ ·, ransm1s1on. es· especia es·or ena osq:~or, a\. e.cre ar:ra~u.e o ernac1on. 
~ \~~~~.-~~~,/~~·~ ~ 

DECIMA f$EX:TA. Program'aciq~~~~EIIle~~i~h~a~berá...;!Jbservar, al decidir 
l.b tK~ .,_A)¡t:l /I.J.I~ •~ 1lt \""'· }l""'~''i.'·"'l'''~5°v-/rd · , 1 t' d 1 1 remen¡ A~ pr~fl!ama<~~PQ; · q;~1~p~~~ ~:~~-~~,~~~~~!CU l'lo~J-. y~~mas re a 1vos e a 
Ley, y los~art:lculosl2~, ~f~Ao, 5ÍJ9o\f 3ft· ~ mas1anllcables\ae.l Reglamento. 

«.> '}" (\l ~\\~~ ··:.('\~~\,\~\\ ~ 
DECIMAusE1 PTIM A" 

1
P · \. --- ~t·., · · "E~I e~~~ t-' ~. '- "/r'1b1· t ·t· 

- , l"\, (L,r~gramas"'"~ 1c1a. e~.~.. onc·e~1onano se;o 1ga a ransm1 1r, 
cuando lafSecnharí~de G5tSéPn~ció~~~tloXiMdiqu~ Hp·~i!tUH~menteren términos de la 
Ley, del:~.lf". glam(\?nt .. o-, y.\~émirre~~f~·~··~~itt.J-t.lo~'l~s~aterialé~.~. q~e ~i¿'h1a' Dependencia del 

~ -;,-: '::--7¿>... \~ '-""'"""~~ 1 ~:Y\i~ ~~V 1' V \!)ZI'J 
Ejecutivo{~teral¿e-~n~e. •000 ~ ~~~~ J . ¡~~ 

En lodos. 1~{.;'9'~a~?~1~tfe~n-;(:~Pji9lie~!fd1Y/~Jy, el Regl~mento y 
en los term1oo.s c:.de esteiTitulo,...,reallce'}o;dlfufldac~ei~Conceslooano a traves de su 

t ., , t~1 r>d ~~~·e d'r5l')~--')l 1'-/;r.-_ .. ../.1 .. -.d d("'.,d•¡;:Y¿? .. , 1 es ac1on, es ep~ue a ou IQH.J?,-e conserygrl- a~miS(Da:-ca 1 a - ,..e em1s1on que emp ee en 
""~"'-M . 1 ~. "';~= 11 ..:.r·~l -c:t·- . 1" ~ ~ . d f t su programaclonoc:~ocma,;)Siernpte{y'cuanuo\.os·r;na ena es1sean env1a os en orma os 

similares a los utffiz~. \l.bs ~P'or ... e'lkohce~i~nario! 5@ n~ft.~(-7/ 
~\{) '<:r)I~J,y "''~V '\í " '7 
~ ~~.~. ·-· 

D~CIMA OCTAVA. ffé~~;:;~_!'!a;~~~~plimiento ~ lo ~stableci?o en los 
art1culos 59 de la Ley, 15 'y?;;16~aet,,Reglamento~el Conces1onano debera efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, 6bri/'dur13ción hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione Ja Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquierforma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

1 
DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 

1 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 

.• ~r el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
/ ~ ncesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dich: 
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Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 

prevenir daño~ mayores a:\'~~~[~ OSdA los ya causados. 

VIGE~IMA PRIM~~!~gJmacióncJmpl;g!>ia p(~13s¡J'inos. Para !os efectos de la 
fracc1on 11 del artJCul()#5° de la Le~ 1mdeP,enoJentemente .. ae las demas dJsposJcJones 
relativas, la tran~mi~lón de pro,gM'm~Y';pl16licida&impr~pio~para la niñez y la juventud, 
en su caso, 1CieiJ'erán~M'unéiarfe~b'móJ:t~l~s~l?JRúolico e~"~eT> momento de iniciar la 

transmisión~,~ctiva'{~~~~~,~~.~ ~.~ ~ 
.~. ~ Ll/i'~ulth .,~,~~.~)\\ ~- d f' VIGES1ft2~ SEG~~p~. ~al~d·~~~~~#,~~~sl~Jl~~~q~11:JJ~?1~~~,\pubJl~l~a que se re Jera a 

la salud a~@ establecidO~ los iai1t.J~l:.llo. •s,~9Jde~la~L. ceyl\~2 IY"Í4\ 3 qel-~eglamento; 300 al 
''a ·-'!i 1.1 Ir,,;" \\~\~~~~~·pv ~:f\\!)-l\ \\\"4. •\.~ '\;, --·· 

312 de la~Ley General\\cle Salup,~s~cortJo,a IC?s·\~.staple
1

C!aos eJ;l;el Reglamento de la 

Ley Ge~~ de ~~~~d~~J!.~~~~~!.~~«~~~~bs~:;~s aplicables. 

El Conc~~onano:-\se as~g~r:ara~qtle~tfl~\RUPIJctd?d qu,y\l~trai\ISf11Jta cuente con la 
t . 1{,_,2" 't:-.."""',.)\ .,., .. h"-'~ AJ:.ll:\'\\t .tJ.I ''"'~~' 1 11 S' t\lt,'lfJ.d S 1 d 1 

au onzaq~nf;~~~~;rl~~g.,s~0l1~ya•,pres~n ... &~\OJ~~,I~~~~~. ~ r,cre~~lp e a U , para O 
cual, podra~ex1g1r a~nc1ante ]l:docume.oteclo/§~§pectlv~. g <O 

VIGESIM~ER .. CERA ~Ct:'~t~"~d-~ lrmE/I'9-t0ñ.rf 1//¡d/(J! f 'd d 1 '"'·F ·. '·· on en.1 o~re IQI.c:>so. 1.\Jonces1onan0¿t. e con orm1 a con o 
previsto por é:l~ícuf~2~~dé:;1a'l-[e'y-déí' Asocifcl0ñes;'R.elig10~1s¿-y Culto Público, y su 
Reglamento, 's·ófef~~odr,~,':t[;n~. níitir~~-Rfeg{ámasd.y_;;pu(?,H6id?ét~e contenido religioso 

d t .,_.;¡ )1\ ~~ 't11 :~., 11 d '1\' ~S \\ t ,..,.., d G:l,",--rb_/., .~. . , cuan o cuen e con1: a a u onzamon) e. a, . ecre ama e. ·o· ernac1on. 
~"'-:J\~ *áll~~ '\.~\ t2]t»- ,_, \1 ~# 

... ~ r> "' e:::=:--__ ::> ~ v-· 
VIGESIMA CUARTA.0Respet'O\á)la~personajEIX6ííéesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer pfi"r~fé5rd~trhcu~~,d~~onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34~"dei:'Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

~IGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

rácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

111. 

IV. 

V. 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Gar:antía. B)OOi'lcesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución1,~uto'ri?~daf ~nP u:[5) pl~to7 no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de_la fech~ de rec.eRción dél~prés"ente Título, por la cantidad de 

,~ " .1~ ~~- '../! •. il' • 

$500.00 .. (QUIN~~E~!"OS. PE~O~ ~~1:~0~~~N~4_a .. Ja,~o~.de la Tesor~na de la 
Federac1on, R.a~~~garan¡1zar _¿,?Jlcugwhm~en.t,o. ,\:Je .. las, obll§:JacJones que se 1m ponen o 
deriven de este~efren~ a)_%~~~\\~~~ ' 0 
S. 1 ~t. xt.\(-~~'·4'~f} ·l))l'}c"1 ~ ~\~ ~t. bl' d t't ·1 1 a garan 1a~cse e ~ngae,-o, uJsm~nuye~ 1 e ~- onces1onano~es a o 1ga o a res 1 wr a o 
completall~entro de los 3ó)dícalMM~Vales~~i~hi~'r\t~s\~:f~':fecha:éh~que ello ocurra. 

~ \?iG-~ /7.. {(tí[~H\\~,,~~~~~~~."~~~~ 'é,) 
TRIGESIMA SEGUNDA1_. Juriscticción •. \,Rara,~'las_ cu_es.tiones relacionadas con el 

~ "" ) j¡Jj \\ ~~ \ J'W)'-'. \'¡.:\,\~"-~ -- ....::--., \'"y, 1\ re;~. . 
presente-=:.:rttulo, sol~ ~n-lo~qt~e ~o~co.Eresponeia~\r,esol,v~r aa..:.-mJnJstratJvamente al 
Gobierno ,g~edef81"- \r:.ct>ncesib~l~io~_"s~~s_ omeJe ~ 'la_

1
'JjUhsdicción) _de los Tribunales 

Fe_ derale'S1fcomp~tent'é~~éH:t;~íd:9istrit0~~~)i~ra_ ~-~~~~ub'dia'Hdo r~wiJero que pudiere 
\'7._, u ''-' )'; t, "":-, ... '-': :r ....... ~:-'~~,~}..."\'" p · ''1~~ )j ~~ 1 J \"~'N!~' . 

corresponde,rte por;-razorPae su·f:lomJCJIJO pr.eseQte\a.Juturo ¡'O por,1cualqwer otra causa. 
L t.f~---~ ,.~ ,..~r "rt·'t-:- r.f~"' t - '·1 d- ... _ .. _,lll.'l~-~,,~.~t·~d· ~ t ~~)/ 's t · as no 1 Jcac1ones-su !!'ªlil-~e ec os en e q,~cJJú.!!C9~r:a o an e a: ecre a na. 

TRIGESI_M~~~-· ~f;~_~j~~~~-~~1?f;fejJ(f).r!Jdf!cumento implica la 
aceptac1on de-toa as sus~~:mdJcJones.po~eLGonceslonáno.; l.i '2' 

e:::,.~ _)) .._ 'fn~~ tdfét; v-::- ~ t6 <> 
México, Distrito F~~-&!2~!}~~~~ 

oC"~.-~ ,.;;J!1 u··~-~.-~~--J 
~"tyo'<P:" ~:;'"'-~ 

El SECRETARIO DE Vcf'~ EL CONCESIONARIO 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ~e( ,o /i3¡;o((O 

----A~~~~ , 

ER 

¡ La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 63-
. V-20-AM, otorgado en favor de RADIO 920 DE CHIHUAHUA, S.A. 
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